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Acta del Pleno Ordinario del Comité de Empresa 

de la Universidad Complutense de Madrid 
celebrado el día 22 de Mayo del 2013 

                                                                                     

 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

 

COMITÉ DE EMPRESA 
PERSONAL LABORAL 

 
DONOSO CORTÉS, 65. 3.' PLANTA 

TLFNO. 394 63 89 
28015 MADRID 

 
RELACIÓN DE ASISTENTES:  
  
CCOO  
Mª Antonia López Valles  
Juan Manuel Laredo López 
Susana Menéndez Muñoz 
Carlos Alberto Ramos García  
Natalio Ramos Montero  
Julio Arranz de Frutos  
Raúl Díaz Santiago  
Abigaíl Rodríguez Martín 
 
CSIT-UP  
María Esther Quiñones Fernández  
Julia Quintero Barbero 
José María Mirones Estrader  
 
UGT  
Susana Alba Romero 
Álvaro López Sánchez  
Rogelio Poveda 
 
GTIP  
Antonio Hernando Valdeita  
 
CIPAS  
José Eulogio Ferrete de la Torre  
Nuria Olivar Plaza  
 
CSIF  
Francisco Martínez Minaya 
Carlos Bogas de Mingo      
 
 
 
AUSENTES (Justificación médica) 
Ana Mercedes Trujillo Larios     
Honorio González López   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

          En cumplimiento de los establecido en el Reglamento 
de Funcionamiento Interno del Comité de Empresa de la 
Universidad Complutense de Madrid, reunidos en la 3ª planta 
del núm. 65 de la calle Donoso Cortés de Madrid, los 
miembros del Comité de Empresa y delegados sindicales 
señalados al margen y siendo las 10 horas del día 22 de Mayo 
del 2013 da comienzo el Pleno Ordinario, con el siguiente  

 
 
      ORDEN  DEL  DÍA: 
 

1. Aprobación si procede de actas pendientes. 
2. Resumen de las Comisiones de trabajo. 
3. Ruegos y preguntas. 
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1.- Aprobación de las actas pendientes, si procede. 
 

Se abre un debate sobre la aprobación del acta del 16 de Abril del 2013.  
Tras debatir los cambios y proponer una votación, el miembro del  sindicato GTIP expone que el acta 

no ha sido enviada con la suficiente antelación y se posponen todos los debates para el siguiente pleno. 
 
 
 

   2.- Resumen de las comisiones de trabajo. 
 

 
Comisión Permanente:  

 
o Se procede a dar lectura por parte de la Sra. Presidenta de los últimos escritos recibidos en el Comité 

de Empresa, referentes a traslados por salud, denuncias, expedientes, etc… No constan en acta por 
respeto a la intimidad del personal afectado.  

o Se informa sobre: 
-  Hay nuevas solicitudes de reincorporación de excedentes. Se le ha solicitado por escrito a la 
empresa la reincorporación de los mismos.  
-  Se decide interponer denuncia ante la inspección de trabajo y la comisión paritaria de la 
planificación y contratación. 
-  Escrito a la UCM solicitando que unifiquen los criterios para la contratación. 
-  Resumen de las diferentes reuniones con el director de personal de la UCM sobre el servicio de 
Seguridad y Control. 
-  Se ha hecho reclamación de dieta reducida a petición de los compañeros del servicio de obra de 
somosaguas, haciéndose extensivo para todos los trabajadores del campus.  
-  Se ha solicitado un estudio para la reubicación del vestuario de los compañeros del servicio de 
obras en Somosaguas, haciéndose extensivo para todos los centros y servicios. 
 
 
 

Comisión Personal:  
  
o El portavoz de la Comisión de Personal informa: 

-  Se están haciendo muy pocos contratos 
-  Ha llegado a este comité de empresa la sentencia de un relevista, cuyo trabajador a relevar había 
fallecido. La sentencia ha sido favorable para el relevista. 
-  La comisión de personal solicita que la UCM aclare la forma de realizar las Jubilaciones Relevo. 
Ya que hasta ahora la UCM envía al trabajador a la Seguridad Social y cada centro de la Seguridad 
Social informa de forma distinta al no estar aún claro legalmente.  
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Comisión Catálogo:  

  
o El portavoz de la Comisión de Catálogo da lectura al resumen de la reunión con la UCM el 16 de 

Mayo del 2013.  
 
 
                 

 Comisión Acción Social:  
  

o El  portavoz de Acción Social informa: 
-  Reunión con la UCM sobre los recortes en la dotación de ropa. 
-  Ha quedado aprobada la ayuda en el bono transporte para el 2012 y 2013. 
     - 2012 – Aprobación para el abono mensual. 
     - 2013 -  Se abonará junto con la nómina del mes de Junio el porcentaje correspondiente al abono 
transporte anual del 2013. Dicho porcentaje será hasta el 70% dependiendo del tramo económico. 
 
 

 
Comisión Salud Laboral:  

  
o El  portavoz de Salud Laboral informa que ha entrado una nueva solicitud.  

También informa que la primera semana de Junio habrá una reunión mixta con la empresa y que la 
comisión se reunirá de forma previa a dicha reunión. 

 
 

 3.- Ruegos y Preguntas 
       

        Se solicita que el horario de la reuniones y plenos sea más respetuoso con el turno de tarde. 
 

 
Se da por concluido el Pleno Ordinario a las   12:30h. 
Lo que firmo en Madrid a  22 de mayo para su publicación y difusión entre la plantilla de Personal Laboral de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
 
 

 La Secretaria  
 
 
 
 
 
Fdo.: Abigail Rodríguez Martín 

Vº Bº  Presidenta 
 
 
 
 
 
Fdo.: María Antonia López Valles 


